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REPUBLICA DE PANAMA MINISTERIO DE EDUCACION

RESUELTO No.3 /(> Panama. /7 de /J/C.- de 2009

LA MINISTRA DE EDUCACION, ENCARGADA
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que el Articulo 121 de la Ley 47 de 1946, Organica de Educacion,
establece que la organizacion y funcionamiento de los centros educativos
particulares debe ser autorizada, sin excepcion, por el Ministerio de
Educacion;

Que con base en esta disposicién legal, la Licenciada Rosina Correa C.,
mujer, panamefia, mayor de edad, con cédula 2-94-2559, en su condicién
de representante legal de la Sociedad.Anénima KID'S SCHOOL, S.A,,
debidamente inscrita en Ia.FiCHal 375727?Doc?ﬁln1epto 81991, de la seccién
de Mercantil del Registro Publico, ha~solicitadd~que se autorice la
implementacion del Ségundo-Nivel .de Enséhahza en el centro educativo
particular denominééie “COLEGIO KID' S SGHOOL”, (Bigado en la region
escolar de Cocl:é\,\/difs'tﬁto:_,de_;.—Agua‘dU’I,cgwym% Ib\ ita impartir el
Bachillerato enﬁuéncﬁés, Let‘r?aé*y'C\Ome\r\t%Ri‘é’E’ﬁi =nfasis -e\‘r(; ogramacion;
T

\ TR 4
Que ante esta™ [jt_i’cién, la"Direccién “Nacign
determiné qué‘éﬁ‘centro educalivo;al cual. m
de febrero de 2006 se Ie&’a rizé imparti
implementé el Segundo Ni \’é‘i ‘de-Ensenanz
los planes de éﬂé‘@dib‘y la autorization para i
\ ~ X \ );_‘;-“..g,‘ } ‘,;4‘ /
Que la Direcciéﬁ?%a\_éiénal de'Curriculo.y Te,chologiJ E% tiva, mediante
nota DNCTE del 4de diciembre de 2-0_09T‘é3(pres,é/qu§\‘§'1/€entro educativo
le solicité la revisién 'de’la oferta curricular et digny7 de julio de 2009, en
base a lo cual, tal como consta éﬁ"_lfé"'c?’t’éda nota, A0s planes de estudio
correspondientes al Bachillerato éfy;gbienciasf’fetras y Comercio con
Enfasis en Programacion fuéfon—rechazados y se le hicieron las
objeciones al respecto;

l .z
r,"é'm tener; 13\aprobacion de
\partirlos; / /522

Que a pesar de lo anterior, desde el afio 2007 el centro educativo le ha
impartido este plan de estudio a tres generaciones de estudiantes, por lo
cual este afo debe egresar el primer grupo, a quienes se le debe emitir el
certificado de terminacién de estudios;

Que los centros educativos particulares deben cumplir las disposiciones
contenidas en la Ley 47 de 1946, Organica de Educacién, sin embargo,
por motivo del perjuicio que esta situacion le puede causar a los
estudiantes, esta entidad ha decidido reconocer los estudios cursados por
la generacion que egresa este afno y ordenar la emision del certificado de
terminacién de estudios a aquellos que hayan concluido el Bachillerato
satisfactoriamente, asi como exigir al centro educativo que dentro de un
periodo de tiempo establecido, cumpla con los requisitos exigidos por el
Articulo 123 de la Ley 47 de 1946, Organicage Egducacion;
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RESUELVE:

ARTICULO 1. Reconocer los estudios del Segundo Nivel de Ensefianza a
los estudiantes del COLEGIO KID’ S-SCHOOL que durante el afio escolar
2009 hayan completado satisfactoriamente el Bachillerato en Ciencias,
Letras y Comercio con Enfasis en-Programacion.

ARTICULO 2. Ordénese al COLEGIO KID’ S SCHOOL emitir certificados
de terminacién de estudios a los estudiantes indicados en el articulo
anterior de este Resuelto.

ARTICULO 3. El COLEGIO KID'S SCHOOL debera adecuar la oferta
curricular del Bachillerato en Ciencias, Letras y Comercio con Enfasis en
Programacion, de la forma ordenada por la Direccién Nacional de
Curriculo y Tecnologia Educativa.

Se le concede hasta el 1 de febrero de 2010 para que presente a la
Direccién Nacional de Curriculo y Tecnologia Educativa la oferta curricular
corregida. En caso de exceder este tiempo o de no aprobarsele la nueva
oferta, no podra impartir el emllerat‘g_en\genmas Letras y Comercio
con Enfasis en Programacnén@partlr deﬂrﬁmo@ék fio escolar 2010.

r/) b/’\a e
ARTICULO 4. Este,Reguelto'émpezaré’a>rqg|\a\part|r de su firma.
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